
Ano m% Jueves 19 do SepSi«a»Wre Nfe». StS

OFICIALBOLETÍN
DB ItA PBOYINCIA DE MADBID

aOVERTSNCiA IMPORTANTE creció oe suscripción TARIFA DE INSERCIONES

f.. laves órdenes y que luyan de insertar»» en
aJirmii Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
raS^uyo 'conducto se pasarán a los editores de loa mencionados ""^\u25a0\u25a0•\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0«\u25a0\u25a0^•\u25a0BMM
«ciódicos. (Real orden de 5de Abrilde 18SS) En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipada?!
a ,. . *na i„.df.« .,.-.<. laa dominaos. fnera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un ano.
yeeBaileatodoalo^las^eept^lo^^^^^ Se admite

'
p Wripcioaes ea Madrid, en la. Administración del Boi.f.t,«J

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
Lde carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono

Anuncio* oficíale» d*pago, línea 6 fricción

Id. partionlaraa, (d. íd. id. ,.... 0,7»

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ k DOCE Y DE CUATRO A StBTB $ en letra de fácil cobro.
Número suelto, SO *«atimoa.

HparalasubastaséraeTdétsoíaopése^
lias de i metro

Tercera Para
lia es
HCaja e una fianza
Bprovisiona!
Bciento de la

Brema tante presentarse la
Imunicipal
lias parcelas y
Idespués la de sus
Isi nom-
Ibrará un autoriza-
Ido en
Ipal la su deslinde y
Imedición. Hecha esta

Idicatario y la
Iaceptarán la superficie

sultante de la rectificación, cuyo tra-

iB^^^celentísima Corporadón ha bajo certificarán ambos facultativos para

acordado, en su sesión del 16 del pasado los efe tos del otorgamiento de la escritu-

mes de Agosto, anunciar subasta pública « "de compraventa,

para contratar la enajenación de las par- Quinta. Como de la rectificación que

celas sobrantes de vía pública proceden- ee determina en la condición anterior re-
tes del derribo de las casas números 18, I sultará. seguramente, una diferencia en

20 y 22 de la Carrera de San Jerónimo v las dimensiones por la imposibilidad de

número 2 de la calle de la Cruz, existen- levantar el plano exacto de estas parcelas

tes en la Glorieta de las Cuatro Calles, en la actualidad, debido á las construc-

con sujeción á los siguientes pliegos de ciones que en ella existen, ab -naráel Ex-
condiciones: . celentísimo Ayuntamiento ó el rematante

Facultativas. j el valor de dicha diferencia, á razón del

Primera. Es objeto de la subasta: las } precio que corresponda á la unidad, con

parcelas sitas en la G orieta de las Cua- ? arreglo al tipoen que fuesen adjudicados,

tro Calles con vuelta á la Carrera de San ¡y al número de metros que se consignan

Jerónimo y calle de la Cruz Fstas parce- ¡en la ondición primera,

las comprenden en junto una superficie Sexta. Fijados los puntos definitivos

aproximada de ciento cuarenta metros de las parcelas y hasta que se decomien-

cuadrados, después de segregar la rayada zo á las obras de construcción, deberá el

con tinta carmín en el plano, que mide, propietario colocar un valla que limitesu

también aproximadamente, cuatro me- propiedad, valla que estara sólida y de-

tro* cincuenta decímetros, parcela que es corosamente construida, y que se pintara

aeregable en todo caso ila casa número P°r su parte exterior,

cuatro de la calle de la Cruz. Lindan: al óptima. Elrematante no podra pedir

Norte con la Carrera de San Jerónimo; aumento ó disminución del precio obteni-

al Sur, con la casa número cuatro de la do en la subasta, ni tampoco la rescisión

calle de la Cruz; al Este, con la Glorieta del contrato, sea cualquiera la causa que

de las Cuatro Calles, y al Oeste, con la se alegue, porque éste tendrá lugar a ríes-

Parte oficial diciones estarán de manifiesto en la Se
cretarfa de esta Corporación (Sección de
Beneficencia), de diez á doce de la maña
na, durante los diez días siguientes al en

que se publique este anuncio en e Bole
tín Oficial de la provincia para que en
dicho plazo puedan presentarse contra

los mismos las reclamaciones que crean
procedentes; advirtiéndose que. transcu-

rrido dicho psazo, no se admitirá reclama-
ciófi alguna.

tes con las mismas, para que adquiera
cada uno de ellos la parcela correspon-
diente á la línea de medianería de sus fo-
cas, que está limitada por las líneas AB
marcada en el plano, ó para adjudicársela
integramente a' mejor postor de los dos»
si se aviniesen á mejorar el tipo unitario
obtenido en el remate, todo ello siempre
que hagan uso de este derecho dentro del
plazo de nueve días siguientes al de la
adjudicación provisional.

Presidencia dei Consejo ele Miniatf-os

S. M-el Rey Don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz

-
doña María Cristina,

continúan sin novaíad en su importante
Salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Madrid, 8 de Agosto de 191a El Ar-
quitecto municipal, José López Salla-
berry.

Madrid, diez y seis de Septiembre de
milnovecientos doce.Gobierno civil El Secretario accidental,

M Barrio.
(E.—3it.) Económico-administrativa»

Pesas y medidas.
i

*
La subasta se verificará con todas

las formalidades establecidas en el art. íS
del Real decreto é Instrucción de 24 de
Enero de 19*5, para la contratación de
servicios provincial s y municipales, el
día 21 de Octubre de 1912, alas doce era
la primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa,núm, 5 bajo la presidencia del Ex-
celentísimo señor Alcalde ó del Teniente
ó Concejal en quien al efecto delegue,
asistiendo también al acto otro señor Con-
cejal designado por el Ayuntamiento y
uno de los s'ñon's Notarios del ilustre
Colegio de esta Capi al.

2* Los pliegos de condiciones y de- \u25a0

más antecedentes ara la subasta se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo \)untamiento (Neg ciado
de Subastas), durante las horas de diez á
dos, todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

3.* El precio tipo para esta subasta
será el de 180 3ao pesetas, que el rema-
tante deberá abonar á los fondos munici-
pales en efectivo metálico ó en Obligacio-
nes de Expropiaciones delIteriorpor su

valor nominal y con cupón corriente

4.* Los licitadores que concurran á
esta subasta habrán de consignar en la
Caja general de Depósitos la fianza pro-
visional de 9.016 pesetas, consistentes en
el 5 por 100 del importe totalde la mis-
ma pudiendo verificarlo en metálico óen
cualquiera de los valores ó signos que de-
termina el art. 12 de la Instrucción antes
citada, computándose éstos en la forma
que se establece en el art. 13 de lamisma
Instrucción.

5.* Las proposiciones para optar á
esta subasta se presentarán en el Negó-

CIRCULA* AYUNTAMIENTODE MAD1ID
En virtud de <o dispuesto en el artícu-

lo 63 del vigente Reglamento de Pesas y
medidas, he acordado en esta fecha que
eldía 24 del presente mes de Septiembre
den principio las operaciones de compro-
bación en el partido judicial de Navalcar-
nero sen, lando como plazo para verifi-
carlo ea el pueb¡o cabeza de partido el
día 24.

ElFiel contraste marcara el orden en
que ha de recorrer los demás términos
municipales del meucionado partido.

Lo que prevengo á los señores Alcaldes
¿los fines dispuestos en elReglamento an-
tes citado.

Madrid, á 16 de Septiembre de 1912.—El Gobernador, Demetrio Alonso Cas-
trillo.

Diputación provincial
DE MADRID

La Comisión provincial, en sesión de
nueve del corriente, ha acordado en cum
plimiento de lodispuesto en el artículo 29
del Real decreto de 24 de Enero de 1905,
s»car á pública subasta el suministro de
indias, pasta para sopa, manteca, azúcar,
merluza, jabón, pimentón, cebada y paja,
carbón de piedra, garbanzos, chocolate,
tocino, aceite común, leñas de encina y
Pino, leche, huevos, vino tinto y blanco,
carbón vegetal, cebollas y ajos, sal, galli-
°«s, bacalao, arroz, patatas, café, terne-
rai aarbón de cok, antradta, drogas y
Material de curas, cuyos pliegos de con-

casa número diez y seis de la Carrera de
San Jerónimo. En conjunto afectan la for-
ma de un polígono irregular de siete la-
dos, siendo uno de ellos un arco de cir-

cunferencia de veinticinco metros de ra-
dio.

Segunda. BI tipo que servirá de base

go y ventara.

Octava. En atención á las reducidas
dimensiones de las parcelas y á sus con-
diciones especiales, y en armonía con lo
que previene el art. 2.0 de la Ley de 17
de Junio de 1864, se concede el derecho
de tanteo á loa dos propietarios colindan-



Juevts 19 <Je Septombue de i»i2
t

ha de haber sido, previamente yá su cos-
ta, bastanteado por cualquiera de los se-
ñores Letrados Consistoriales.

anuncia concurso público para contratar
el suministro de 6/0 uniformes con desti-
no á igual número de individuos que
componen la Guardia municipal de Infan-
tería, bajo los siguientes pliegos de condi-
ciones:

hábiles que comprende el plazo del menrso, de diez de la mañana á una dTtarde, en el Hegistro general de la Setar/a del Excelentísimo Ayuntamiento
'

3.» Los pliegos de condiciones facñ,
tativas y demás antecedentes estarán ¿
manifiesto durante los mismos día. Vnras antes expresados, en el Negociado 3°¡
de la Secretaría.

<áado de Subastas de la Secretaria (pri-
•nera Tasa Consistorial) en 1 s días hábi
les desde el siguiente al en que aparezca
inserto el correspondiente anuncio en la

Gaceta de Madrid hasta el anterior en
que aquélla haya de tener lugar, y duran
te las horas de diez á dos. yen la forma
y modo que se expresa en el art. 18 del
Real decreto de 24 de Enero de igo5.

i3. Las proposiciones para optar á
esta subasta deberán ser extendidas en

papel del timbre del Estado de la cla-
se 11.*, y los resguardos de los depósitos

provisionales se presentarán debidamen
te reintegrados con un sello municipal
de 10 pesetas, especial de subastas, por

cada 5oo pesetas ó fracción de ellas, se

gún lo establecido en el presupuesto mi

nicipal vigente; y si á cualquiera de aqué-
llos faltase el todo ó parte del indicado
reintegro, será exiguo en el acto al lici-
tador por el señor Presidente, reteniéndo-
se su resguardo, en caso de negarse á sa
tisfacerlo hasta t nto que lo verifique é
se le descuente el importe de la falta de la
fianza provisional que al efecto hubiere
consignado.

Facultativas.
Primera. Tiene por objeto el presen-

te concurso el suministro de 670 unifor-
mes, compuestos de pelliza, guerrera y
pantalón, todo de paño de Eéjar, color
azul tin->, igual en su clase y color á la
muestra que estará de manifiesto

6
'

Si el rematante no concurriera al
otorgamiento de la ese-Hura ó no llenóse
las condiciones precisas para ello dentro

del plazo señalado yde una prórroga, que
sólo podrá serle concedida por causa jus
tincada, sin que en ningún caso pueda

exceder de cinco días, se tendrá por res-
dndido elcontrato á perjuicio del mismo
rematante, con los efectos del artículo 24
de la repetida Instrucción.

4-° El precio máximo que se fija eseide noventa y cinco pesetas por cada ani-forme, desechándose en el acto toda ero
posición que exceda de dicha cantidadsatisfaciéndose su importe con el rema-
nente que resulte disponible del créditoconsignado en los respectivos presup ues.
tos del vigente ejercicio para el Interior y
Ensanche, y el resto con el que se con-
signe para esta obligación en los del
año 391 3.

egunda. Las pellizas y guerreras lle-
varán botón dorado y en el cuello un es-
cudo de metal con las armas de Madrid.

Tercera. La construcción del vestua-

rioen su hechura y forma se ajustará es-
trictamente al modelo presentado por la
señora viuda de Pascual, que asimismo
estará de manifiesto en la Visita general
de Policía Urbana, y respecto á la calidad
de los materiales, los concursantes pre-
sentarán selladas una muestra del paño,
forros entreforros, etc ,etc.

7.* Elhecho de presentar una propo-
sición para la subasta constituye allidia-
dor en laobligación de cumplir el contra-

to si 'e fuese definitivamente adjudicado
el remate; pero no le da más derecho,

cuando le fuese adjudicado provisional
mente, que el de ape ar contra el acuerdo
de 1h adjudic ción definitiva, si se creye
se perjudicado por el acuerdo. ElExce-
lantisimo Apuntamiento sólo queda obli-
gado por la adjudicación definitiva,reser
yándose la facultad de no hacer la adju-
dicación definitiva, sin más dere.ho en
este caso, en f>vor del rematante que el
reintegro de los gastos naturales de la
subasta, como papel sellado, timbre mu
nicipal, derechos de custodia de la fianza
provisional y actn notarial.

8 a Toda proposición que no cubra el
tipo de subasta perderá la fianza provi-
sional, que quedará á beneficio del Era
rio municipal; de igual modo se procede-
rá respecto á los pliegos que no conten-

gan proposición sobre la cantidad tipo del
remate.

5.a El rematante del concurso am-
pliará el depósito en concepto de fianza
definitiva hasta el 10 por 100 del impone
total de las mismas, ó sea hasta la suma
de 6.365 p»setas. pudiendo hacerlo en
metálico ó en cualquiera de los valores é
signos que determina el art. 12 de la Ins-
trucción de 24 de Enero de 1905, compu-
tándose ést >s en la forma que esi-blecj

el art. i3 de la misma Instrucción

Madrid, ocho de Agosto de mil nove
cientos doce

P. A del señor Secretario,
El Oficial Mayor,
Eduardo Vela. Cuarta El precio tipo máximo que se

fija es el de 95 pesetas por cada uniforme,
compuesto de pelliza, guerrera y panta-
lón.

Diligencia.—Por la presente se hace
constar que, en cumplimiento á lo dis-
puesto en el art 29 de la Instrucción de

24 de Enero de 1905, ha sido anunciada
esta subasta durante el término de días
días, y dentro del mismo se ha presenta-
do una reclamación suscrita por el Exce-
lentísimo señor v'arqués de Zafra, relati
va al plazo de exposición al público y
otros extremos, que fué desestimada por
el Excelentísimo Ayuntamiento en su se
sión ordinaria del i3 del corriente.

Quinta Las prendas de vestuario se
confeccionarán á tres tallas, comprome-
tiéndose además el adjudicatario á hacer-
las á la medida para aquellos individuos
que lo necesiten por especiales circuns-
tancias de constitución.

6.a El hecho de presentar una prope-
sición en este concurso cons ituye al
licitador en la ob'igación de cumplir el
contrato si le fuese definitivamente ad-
judicado.

texta. rl tiempo que se fija para la
entrega de todo el vestuario es de cuaren-
ta y cinco días útiles de trabajo á contar

de la fecha en que le sea notificado al re
macante 1a adjudicación definitiva del
concurso, incurriendo en lamulta de diez
pesetas por cada día que exceda del plazo
señalado para dicha entrega, descartando
se'su importe alhacer la liquidación.

7.' El adjudicatario no podrá pedir
aumento ó disminución del precio en que
hubiese quedado el remate, sea cua quiera
la cau«a que alegue, porque éste tendrá
lugar á riesgo y ventura.

Madrid, catorce de Septiembre de mil
novecientos doce.

8.a El adjudicatario, para todos los in-
cidentes á que pudiera dar lugar este con-
curso, renuncia el fuero de su Juez y do-
micilio, y expresamente se somete álos
Tribunales de esta corte.

V.°B°
El Secretario,

F.Ruano
El Oficial del Negociado,

Francisco Diaz Vilar.
9.

a El Ayuntamiento, usando de la fa-
cultad que le concede el art. 34 de la Ins-
trucción de 24 de Enero de 1905, ya men-
cionada, podrá rescindir el contrato en
cualquier tiempo de duración del mismo,
por faltas del rematante á cualquiera de
las condiciones estipuladas.

7.a La entrega se efectuará á presen-
cia y satisfacción de la Comisión recepto-
ra designada al efecto por la Alcaldía
Presidencia, á la que asistirá en concepto
de Perito el Maestro sastre de los Asilos
de Nuestra Señora de la Paloma, y de
cuyo acto se levantará la oportuna acta
por duplicado.

9.a Eladjudicatario queda obligado á

satisfacer los gastos que origine el con-
curso, así como el importe de la inser-

ción de todos los documentos que lo ha-

yan sido p ra la misma en los diarios ofi-
ciales de Madrid, presentando al efecto
el correspondiente reguardo de haber he-
cho efectivo mencionado importe.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la clase 11 8,yal pre-
sentarse 11- var escrito en el sobre lo si-

guiente: Proposición para optar á la
subasta de las parcelas existentes en la

10 El adjudicatario, para todos los
incidentes á que pudiera dar lugar esta su-
basta, renuncia el tuero de su Juez y do-
micilio,y expresamente se somete á los
Tribunales de esia Corte.

Glorieta de las Cuatro Calles)
Don que vive enterado de

las condiciones de la subasta en pública
licitación para enajenar las parcelas so-
brantes de la vía pública existentes en la
Glorieta de las Iuatro Calles, que proce-
den de la demolición de las casas núme-
ros i$, 20 y 22 de la Carrera de San Je-
rónimo, y núm . 2 de la calle de la Cruz,
anunciada en ls Gaeeta de Madrid y en
el Boletín Or cial de la provincia, en
los días y de ,confor-
me en un todo con las mismas, se com-
promete á tomar á su cargo dicha adqui-
sición con estricta sujeción á ellas.

8.a Si del reconocimiento resultare
que los uniformes y demás útiles objeto
de este concurso no reúnen las condicio-
nes establecidas, ó sea que no son en un
todo igual al modelo tipoaprobado, tanto

en la clase de materiales como en la cons
trucción, se desecharán en el acto, que-
dando obligado el adjudicatario á presen-
tar otros dentro del plazo de diez días, y
de no verificarlo, incurrirá en la misma
multa de diez pesetas á que se refiere la
condición 6.a,y si transcurrieran con ex-
ceso, á que los adquiera el Excelentísimo
Ayuntamiento por cuenta del contratista.

io. Terminado el contrato y pre™

certificación del señor Visitador de Poli-
cía urbana, visada por el Excelentísimo
señor Alcalde Presidente, en que consti
haber cumplido las condiciones estipula-

das, y no habiendo responsabilidad» 5

exigibles, se devolverá la fianza al remí-

tante.

íi. El rematante queda obligado á sa
tlsfacer los gastos de escritura, sus co-
pias y demás que origine la subasta, asi
como e importe de la inserción de todos
los documentos que lo hayan sido para la
misma en los diarios oficiales de vadrid.
presentando al efecto antes de formalizar
ia escritura ó acta de remate, el corres
pondiente resguardo de haber hecho efec-
tivo el mencionado importe. También
queda obligado á satisfacer á la Hacienda
pública el importe de los derechos reales,
si los devengase, y el de cualquiera otra

contribución ó impuesto, á cuyo finad-
quiere el compromiso de presentar la es-
critura de adjudicación en las oficinas li-
quidadoras dentro de los plazos legales.

11 , Terminado el plazo del concurso,

se procederá por la Comisión tercera
examinar las proposiciones que se hayas

presentado, reservándose el proponer
Excelentísimo Ayuntamiento la que ¡¡su-

me más ventajosa, ó desecharlas to a '

sin derecho á reclamación alguna p°

parte de los concursantes.
Madrid, catorcedeAgostodemii

doceH

(Aquí la proposición en esta forma:
por los precios tipos ó con el aumento de
tanto por ciento

—
en letra— en los precios

Madrid, catorce de Agosto de milnove
cientos doce.

El Vicepresidente,
Luis Mesonero Romanos.tipos.)

H(Rrma del proponente.)
\u25a0Loqueséanuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, Económico-administrativas (Nena. 3.387.) (E.-32i
i.a Elplazo del concurso se abre por

término de ocho días, que empezarán á
correr y contarse desde el día siguiente al
en que se publique este anuncio en la Ga-
ceta de Madrid.

12. Todo licitador que concurriese á
la subasta en representación de otro ó de
cualquier Sociedad deberá incluir dentro
del pliego cerrado que presente, además
de la proposición que haga ajustada al
modelo inserto en los anuncios, copia de
la escritura de mandato, ó sea del poder
ó documento que justifique de modo le-
gal la personalidad del licitador para ges-
tionar á nombre y en representación de
su poderdante, cuyo documento ó poder

Celebrada ydeclarada desierta po
ta de licitadores la primera subasta a

ciada para contratar la eJecuc
'ón

de &
obras necesarias para el rasgado
ventanas de la planta baja del Mere*,

la Cebada con más otras obras
mentarlas motivadas por elcambio
sames de las calles inmediatas, e^-^
lentísimo señor Alcalde, por su

de 9 del actual, se ba servido úisf>

anuncie nueva licitación bajo los m

Madrid, catorce de Septiembre de mil
novecientos doce.

El Secretario,

F. Ruano. 2.a Las proposiciones, extendidas en
papel de la clase ii.a,en pliegos cerrados
y lacrados, yacompañadas del resguardo
que acredite haber consignado en la Caja
general de Depósitos la cantidad de pese-
tas 3.182, 5o en concepto de depósito pro-
visional, se presentarán durante los días

(Núm. 3.395.) (E.— 323.)

Cumpliendo loacordado por esta Ex-
celentísima Corporación en sesión de 3e
de Agosto último y sancionado la Junta
municipal en la del 12 del corriente, se
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< de condiciones ymodelo de propo-
0J,.l nue <igu»n insertos en el Boletín

S próximo pasado, y que se hallan de

iaoifiestoenesta ecretar a, durante las

íras de diez á dos. todos los días no fe

ados que median hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha

«aeva subasta el día 18 de Octubre, á las

doce en la sala de remates de la primera

Casa Consistorial, plaza de la Villa,nú-

0 5 bajo la presidencia del Excelen-

tísimo señor Alcalde Ó de quien al efecto

delegue-
Lo que se anuneía al publico para su

cenocimiento
Madrid, doce de Septiembre de milno-

doceM

neral de Depósitos ó en cualquiera de sus
sucursales, la cantidad de a. 700 pesetas.

larga para relleno de jergones, petróleo
y sal.

ofrece (en letra la cantidad de cada ar-
ticulo o artículos que se ofrezcan) al pre-
cio de (en letra pesetas y céntimos cad*
umdad), puesto con todo gasto en loa afc
macenes de (el Parque de Madrid, 1'enjfÉ

sitos de Segovia, Aranjuez, Toledo, <1b-
tafe. Campamento de Carabanchel, VI-
cálvaro ó almacenes de El Pardo). segAn

Los licitadores acreditarán el pago de
la contribución industrial correspon-
diente.

El acto se celebrará en esta Direccióhjaa
ante el Tribunal compuesto por las JunI
tas técnica y económica bajo la presiden-B
cia del Director del Establecimiento. H

De-de el día de la fecha se hallarán deH
manifiesto en este Parque los pliegos deH
condiciones y muestras de los artículosH
que se han de adquirir, en cantidades queH
se participarán en las oficinas del mismoH
tres ó cuatro días antes del concurso. H

Las proposiciones estarán redactadasH
con sujeción al modelo que á continuaJH
ción se inserta, y se expresará en ellas elfl
destino de este Parque sus Depósitos ol
almacenes á que se propone la ofertaI
precio de ésta, y se acompañará muestraB
del artículo ofrecido, pudiendo abarearB
todos los artículos, varios, uno solo ól
parte de uno. H

Se unirá á la proposición la cédula per-M
sonal del proponente, recibo de la contri-H
bución industrial correspondiente al úl-H
timotrimestre y talón de depósito de lafl
General ó recibo del Pagador de estel
Parque d^ haberlo hecho del 5 por lool
de' importe de su oferta. I

Transcurrido media hora de abierto efl
concurso, no se admitirán más proposiB
ciones que las presentadas durante dichol
tiempo, y si resultasen entre las proposiI
ciones aceptadas dos ó más iguales enl
precio y ealidad, se verificará licitaciónl
por pujas á la llana entre sus autores duI
rante un plazo de quince minutos, transí
currido e1 cual, si subsistiese la igualdadl
decidirá el sorteo y se adjudicará el ser-i
vicio á quien corresponda I

Adjudicado éste provisionalmente á las
proposiciones más ventajosas contraerá
el proponente la obligación de entregar

el artículo y otorgar la escritura ó con-
venio en los plazos que para ambos ex-
tremos se le marqaen, dentro de los pre-
ceptos de la ley de Contabilidad de la
Hacienda Publica de i.°de Julio de 191 1.

Con arreglo al artículo 5i de dicha ley,
cuando el rematante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la cele
bradón del contrato ó impidiese que éste
tenga efecto en el término señalado, se
anulará el remate á costa y riesgo del mis

Serán desechadas las proposiciones que
no se hallen conformes con lo anterior-
mente expresado y que en su redacción
no se ajusten al siguiente

En garantía de esta proposición so
acompaña talón de depósito de la Caja
General de Depósitos, órecibo de) Oficial
Pagador del Establecimiento, de ... .ca-
setas, por importe del cinco por ciento
dei total de esta oferta.

muestra que acompaña

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de

condiciones para contratar el suministro
de «Combustible mineral» de la cuenca
de Puertollano, para los servicios de Ex
plotación y Destilación de las minas de
Almadén, correspondiente al año i0i3,
se compromete á cumplirlas y á reali-
zar el mismo al precio determinado en lá
condición sexta (y en caso de que se baga
baja se agregará) con la baja de
(expresado por letra) por ciento del im-

porte total de todo lo que por este contra
to le corresponda percibir.

0Pde de 19...
"Firma del proponente.)

(Núm. 3.367 ) (E.-3i8.)
Fernando Sendán.

Madrid

El Secretario,

F Ruano.
(Núm. 3.386 ) (E.-321.) Debiendo precederse al arriendo dé uja

local ó locales con destino á almacén»»
de pajas del Depósito de suministro de
Intendencia de Vicálvaro, se invita a lo»
dueños de edificios de dicho pueblo que
por su capacidad y demás condicionas
puedan llenar el obj to á que han de ser
destinados y deseen cederlos en arriend^í,
para que presenten sus proposiciones e»
la Dirección de este Parque (Barrio del
Pacífico) dentro del plazo de tres meses,

á contar del día en que se pub iq -e e- pr#»

senté anuncio en el Diario Oficial de
Am'sos y Boletín Oficial de esta provin-
cia, debiendo presentarse las proposicipl-
nes en pliegos cerrados; en la inte'Léñela
que se formalizará el oportuno contrato
de inquilinato una vez acordado por fe
Junta que se nombre al efecto el local
que reúna mejores condiciones de loa
ofrecidos y resulte más económico á log
intereses del Estado nopudiendo exceder
el alquiler de 399,96 pesetas anuales,

Ayuntamientos Domicilio del que suscribe.
(Expresado por letra.)

Fecha y firma.
Madrid, diez y seis de Septiembre de

milnovecientos doce.
CENICIENTOS

En sesión de hoy el Avuntamiento y

asociados en Junta municipal, acordaron

subastar el arbitrio de pesas y medidas,

con carácter de uso obligat rio, para el

año I9i3 formalizándose el pliego de con-
diciones de subasta y tarifa para su exac-
ción, en conformidad a las disposiciones

vigente» y á la petición hecha á talobjeto
por los cosech- ros y acopladores de uva
de este término También quedaron auto

rizados en la misma sesión el pliego de
condiciones y tar fa para el remate dei ar
bitrio sobre puestos públicos.

ElDirector general,
CarlosVergaraJ

3.419 w (E.—33o.)

ADMINISTRACIÓN
DE

FR0FIED8DES É IMPUESTOS
Consumos.

Por la presente circular se notifica á los
Ayuntamientos de esta provincia, en cum-
plimiento de lo que dispone el artículo

324 del vigente Reglamento de C nsuraos,

el deber en que se hallan de satisfacer al
Tesoro la cuarta parte del cupo corres-
pondiente al tercer trimestre actual, de
biendo advertir á los Conceja es que. sino
lo verifican dentro del citado trimestre,

serán responsables del importe de las
cantidades correspondientes.

Se hace público á fin de que en el pía
zo de treinta días puedan interponerse

las reclamaciones que se consideren per-

tinentes sobre el acuerdo referido yacer-
ca de los pliegos de condiciones y tarifas

ajque antes se alude; entendiéndose que.
de no impugnarse los mismos, se estima

rán firmes y tendrán fuerza de obligar.
Cenicientos, catorce de Septiembre de

milnovecientos doce.

siendo, además losgastos que se originen.,

con la inserción de anuncios, póliza 'del
contrato y de sus copias, de cuenta del
arrendatario ó dueño de la finca, así
como que el pago de los alquileres estar»

sujeto á los impuestos establecidos ó qpp
puedan establecerse.

Madrid, catorce de Septiembre de onl
novecientos doce.

Madrid, 10 de Septiembre de 1912.— El
Administrador de Propiedades é Impues-
tos, P. s., Eduardo M.Cadenas.

El Alcalde,

Antonio Bueno.
(E—320.) El Director accidental,

(Núm. 3.3S5.) (Núm. 3.369.) Firmado

\u25a0o
remátame.

Los afectos de esta declaración serán: |
!.• La pérdida de la garantía ó depó
to, que desde luego se adjudicará al
stado como indemnización del perjuicio
:asionado por la demora en el servicio.
2
°

La celebración de nuevo remate

ajo las mismas condiciones, pagando el
rlmer rematante la diferencia del pri-

lero al segundo.
3

°
No presentándose proposición ad-

üsible en el nuevo, la Administración
¡ecutará el servicio por su cuenta ó por

contratación directa, respondiendo el re

el día cinco de Octubre de 1912, alas once |matante del mayor gasto que ocasione
horas, con objeto de adquirir los artícu- iCQQ respec t0 á su proposición,
los de suministro y consumo necesarios i jyjadrici, catorce de Septiembre de mil
en este Establecimiento, sus Depósitos de inovee ¡entos doce.
Aranjuez, Segovia, Toledo, Campamen- I £1 Director accidental,

to de Carabanche', Getafe, Leganés, Vi- „„„-.,a-

cálvaro y Almacén de El Pardo que á Medelo de proposición.

continuación se expresan: Don F de tal ....,vecino de

Aceites lubrificantes para máquinas , ,con cédula personal que se acom

algodones para las mismas, avena para paña y recibo de la contribución del ulti-

nienso, carbón vegetal, carburo de calcio, mo trimestre, enterado del anuncio pu-

carbonato de sosa, cebada, cok para co- blicado convocando á concurso para ad-

emas, cok para hornos, esparto, gasolina, quisición de artículos de suministro y

grasa consistente para máquinas, habas, consumo eft el Parque regional de Inten-

narina de flor,harina de todo pan, hulla dencia de Madrid y sus Depósitos y Al-

para máquinas, jabón, leña para cocinas, macenes en este día, y de los pliegos de

leña para hornos, paja de pienso, paja condiciones formulados por el mismo,

(Núm. 3 374.) (E.-324.)
DIRECCIO GENERAL

Parque Regional de Intendencia
PROFIED/IDES í IMPUESTOS Juncia ejecutiva municipal

DE

HIADRID
3.a Zona.

Autorizada por Real orden de 7 del ac-
tual la subasta pública para contratar el
suministro de «Combustible mineral» de
la cuenca de Puertollano para el servicio
de las minas de Almadén durante el año
i§l3;esta Dirección General ha acorda-
do que dicho acto tenga lugar en la mis
roa y simultáneamente en la Administra-
ción general de las minas de Almadén y
en la Delegación de Hacienda de Ciudad
fteal, á las doce en punto del día a5 de
octubre próximo con estricta sujeción
al pliego de condiciones aprobado, que se
hallará de manifiesto en las expresadas
oficinas durante las horas de despacho.

AN1HCIO
DIRECCIÓN Don Silvestre Abellán y.García, Agente

ejecutivo del Excelentísimo Ayunta-
miento de la tercera Zona de esta Ga-

ANUNCIO
pital.
Hago saber: Que con fechas 6, io y

14 de los corrientes se ha dictado por el
Excelentísimo señor Alcalde Presidente
providencias declarando incursos en el

primer grado de apremio, con el 5 por too

de recargo, á los contribuyentes por los

arbitrios sobre Peí ros. Carruajes de lujo

y Cortinas y Toldos correspondiente al

año actual, por cuotas íntegras y del ter-

cer trimestre, que no han satisfecho sa
importe durante el período voluntario de
cobranza.El precio máximo admisible para el

témate se fija en 54.ooo pesetas, ylas pro-
posiciones, extendidas en papel del sello*
II-° 7 presentadas en pliegos cerrados,
han de iracompañadas de la cédula per-
sonal de su firmante y de la carta de pa-
go que acredite haber consignado previa-
mente en metálico ó su equivalente en
Papel admisible del Estado, en la Caja ge-

Loque se hace público para- que llegue
á conocimiento de los deudores, al objeto

de que, en el preciso término de anco
días, se presenten en esta Agencia ejoett-
tiva, sita en la Costanilla de los Angeles,

número 11,primero, á satisfacer sus des*
cubiertos más el 5 por ioo de -recargo}
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das y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-

rezca en dicho Juzgado á ser reconocido
por el Médico forense en juicio de faltas
número 1 236 de 191a; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid as de Agosto de 1912.— V •B*
Miguel Gay.— El Secretario, Luis Ga
rrldo.

de esta Corte, se cita, Uama y emplaza a

Francisco Ruiz Herrero, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno

ran, para que comparezca en dicho Juz-
gado á ser reconocido por el Médico Fo
renseen juicio¡1e faltas núm. 1.273 de
1912; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica^teparaiielperhjtáoi^
lugar!

Asi por esta sentencia l,pro
nos, mandamos y firrat!T10s

°
cl»;

Gay.-Francisco Uper._fc afi/'™zález. M'»'

adviniéndoles que, transcurrido dicho
fajazo, declararé incursos ea el apremio
,fJ&,segundo grado, con el recargo del 10

|»or 100 según dispone el artículo 66 de
fa.Instrucción de procedimientos de 26
de. Abrilde 1900, á los deudores que no
hayan s \u25a0 tisfecho sus descubiertos.

Publicadón.-Leída y publicad» fa,anterior sentencia por el señor Don u
gu.l Gay García Cañaba, Juez m

*"
suplente dei distrito de Chamberí, esudo celebrando audiencia «1Tribunal

*
el día de su fecha, de que doy fe _¿¿?
Garrido.

'
Dado en Madrli,diez y ocho de Sep-

tiembre de milnovecientos doce.
El Agente ejecutivo,

Silvestre Abellán.
ÍA.-420 )

24 de Agosto de 1912.— V
°

B
*

Miguel Gay.—El Seeretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm J.i18) (B.-ija5.)
Y mediante á la rebeldía del enjutó^

y á fin de que sea notificada en forBt j,
anterior sentencia, expido ia pre-ente»
Madrid, á 23 de Agosto de 191». -V.»|¡i
Miguel Gay. -El Secretario, Luí* Qí.
rrido.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipa supl nte del distrito de Chamberí
de esta Corta, se cita, llama yemplaza á
José' Martínez Arias, cuyas demás cir-

cunstancias yactual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado *extinguir la
pena impuesta en juiciode faltas número
i148 de 191 2; bajo apercibimiento de
que, sino lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

(Núm. 3.ia3.) (8.-2.930.)

Procidencias judiciales En el juico verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Rosalino santos

Carvallino yCarlos SáncHez Andrés, por
hurto, y señalado con elnúmero 596 de
191a, se ha dictado sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

Juzgados de 1.a instancia (Núm. 3.ia5.) (B-ag3,\
BUENAVISTA

En virtud de providencia del sefior¡m
municipal del distrito de Buenaritudt
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á José González, que dlj»
vi»ir en la Huerta de les -"ochuelillos
(Guindalera), v cuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para qus en el término
de nueve días comparezca en dicho ]«.
gado, sito en la calle de Belén, núm. j,
piso segnndo. á cumplir la pena que lena
sido impuesta en el juicio de faltas túcae-
ro 237 del año 191 2 q>e pende en estt
Juzgado, por uso de arm s sin licencia;
apercibido qae, de no verificarlo,lepara-
rá el perjuicio á que haya lugar eo de
recho.

SAN LORENZO DEL ESCORI-VL
t)jtnLuis Felipe Vivanco y Pérez del Vi-

llar,Juez de primera instancia é ini
trucción de San Lorenzo del Escorial y
su partido.

Sentencia —En la Vila yCorte de Ma-
drid, á a3 de Agosto de 191a; el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señorea Juez Don AH»
guel Gay (Presidente), Don Franci co
López y Don Rafael González (Adjun-
tos); habiendo visto las presentes dlligen
das de juicio verbal de faltas seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción pú ll
ca. y de la otra, como denunciados, Ro-
sa'ino Santos Carvallino y Carlos San
chez Andrés, cuya edad y demás circuns-
tancias va constan anteriormente.

Por la presente ee cita, llama y empla
cata Domingo de Silva Teixeira, de diez
grnueve años de edad, de oficio niquela
dar hijo de Pedro y Ana Rosa aatural

'<$£. Mancellos (Oporto), domiciliado en
Madrid, calle de los Estudios, 6, J.° de
jrrcha, cuyo actual paradero se ignora,
ajara que en el término de diez días con-
Eajlos desde el siguiente al en que ésta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vlncia, comparezca ante este Juzgado con
«(.objeto de ingresar en la Cárcel de éste
gtrtido en prisión provisional comunica
4*á disposición de este Juzgado; aperci

Jaldo que, de no verificarlo, será declara
'40 rebelde y le parará el perjuicio á que
ttubiere lugar.

Madrid, 22 de Agosto de 19ia.—V
•

B.
-

Miguel Gay.
—

El Secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm 3.119.) (B.—s 926 )

En virtud de providencia del señor Don
MiguelGay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita llama y emp aza á
Elvira Suárez ¡onzález. cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado á ser reco-
nocida por el Médico forense en juiciode
faltas número 1.540 de 191 1; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica,le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Rosa'ino San-
tos y á Carlos Sánchez, á la pena de seis
días de arresto á cada uno y las costas
por mitad.

Madrid, 3 de Agosto <!e igií.—V.'B,'
Padilla.

—
El Secretario, Alfredo del Cu-

tillo
(Núm. 2.96a.) (B.-2.85J.)

Juzgados matares.
BRIGAüA DISCIPLINARIA

DE MELILLA

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Gay.—Francisco López.
—

Rafael Gon-
zález

Madrid, 24 de Agostede 1912 V.'B*
Miguel Gay.—El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Dorado Jiménez (Eugenio), hijo de Eu-
genio y Dolores, natural de Madrid, are-
cindado últimamente en Madrid, de rstt-

do soltero profesión albañii, de reinti-
ocho años de edad, su estatura imetro

61 5 milímetros, sus señ-s: pelo cast-ñt.
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular,
barba poblada, boca regular, frente espa-
ciosa, aire natural sin ninguna seña par-
ticular, procesado por el delito de deser-
ción, comparecerá en el término de trein-
ta días ante el Primer Teniente Don José
Sánchez Noé, Juez instructor déla Brígi-
da lisciplinaria de guarnición en Meliíla;

y de no efectuarlo en el plazo señalado,

será declarado en rebeldía

Alpropio tiempo ruego y encargo á
to~4ss las Autoridades, tanto civiles como
afQitares, y ordeno á los Agestes de la
Volicía judicial procedan á la busca y cap-
cura del expresado procésalo cuyas se
«as personales son: estatura, naris y bo-
ct regulares, ojos pardos, pelo rubio,
viste traje gris rayado yen el caso de
str habido le pongan á mi disposición en
dicha ircel, pues así está acordado en
almario que se le sigue por el delito de
aftafa.

Publicación —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente dsl distrito de Chamberí, es
tando celebrando audiencia el Tribunal
en el día de su fecha, de que doy fe.

(Núm. 3 120 ) (B.— 2 927.)

En virtud de providencia del señor Don
MiguelGay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del Distrito de • hamberí de
esta Corte, se cita llama yemplaza á
Nicolás Rodríguez y Anselmo Moreno,
cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que comparezcan
en dicho Juzg «do e df x 27 de Septiem-
bre, á las diez y media, á celebrar juicio
de faltas num. i.io5 de 1912; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio que haya lugar.

Luis Garrido.
Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,

y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido la presente
en M«drid, á 23 de Agosto de 1912.

—
V.» b «-.Miguel Gay.—El Secretario,
Luis Garrido.

Dado en San Lorenzo del Escorial á
3i de Julio de 191a.— Luis Felipe Vivan
OL—El Actuario, Ledo. José Salva.

(Núm. 2.904.) (B.- 2.811.)
(Núm 3.124.) (B.-2.931.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Manuel García, Ri
cardo de la Cruz y Fernando Menéndt z,
por escándalo, y señalado cou el númeio
783 de 1912, se ha dictado sentencia, c yo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

Melilla, 3 1 de Jubo de 191 2.-ElPri-
mer Teniente Juez, José Sánchez Noé.

(Núm 2.936) (B.-»83f)
REGÍ IEN 1 O INFANTERÍA

l;*E WA RAS NUM. 5o
Francisco Behran Benít-.z hijo de Se-

bastián y Francisca, natural de Seteoi,

provincia de Cádiz de veinticinco an«
de edad. de. estado soltero, de oficio jor-

nalero, señas personales se desconoce».
comparecerá en e térm no de treinta 1 >

L.
'*

1
''

J \u25a0

á contar desde la fe. ha de la Publ"pT
de esta requisitoria, ante elSegundo
niente, Juez instructor del Reff 8»*

Infantería Wad Ras, núm. 5o, Don i-•

Romero Basart, de guarnición en N»

(Melilla);adviniéndole que, d,"noCO )¿
recer en el plazo señalado, le p*r
perjuicio á que haya Jugar. <^

Nador, 3i de Julio de 11'-^ \r
do Teniente Juez instructor, Luí

Juzgados municipales.
Madrid, 24 de Agosto de 1912.— V.°B.°

Miguel Gay- El Secretario, Luis Ga
rrido.CHAMBERÍ

(Núm. 3.121 ) (B.-2 928.)En virtud de providencia del señor Don
MiguelGay y García y Camba. Juez mu
«ftcipal suplente del distrito de hamoerí
4s esta Corte, se cita, llama y emplaza á
jítlena Sanjuán Alonso, cuyas demás cir-
cunstancias yactual paradero se ignoran,
fura que en ei- término de segundo día
¡comparezca en dicho Juzgado á ser reco-
nocida por elMédico forense en juicio de
(altas número 1.045 de 1412; bajo aperci
bimiínto de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y Gircia

• amba, Juez muni-
cipal sup ente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama yemplaza á
Antonio Martínez, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, pa-
ra que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número
43 de 1911; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará elperjuicio que
haya lugar.

asi:

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid,á 23 de Agosto de 191 2; el Triounal
municipa del distritode Chamberí com-
pu-sto de los señores Juez Don Miguel
Gay (Presidente), Don Francisco López
y Don Rafael González (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiseal, en re-
presentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciados, Manuel García,
Ricardo de la Cruj y Fernando Menén-
dez, cuya edad ydemás circunstancias ya
constan anteriormente.

1 Madrid, 12 de Agosto de 1912.
—

V.°B.'
Miguel Gay.

—
tú Secretario, Luis Ga-

rrido Madrid, 24 de Agosto de 1912.
—

V."B.°
Miguel Gay.—El Secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 3.o85.) (B.—a.916.)

En virtud de providencia del señor Don
«Miguel Gay yGarcía Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
4a esta Corte, se cha, llama y emplaza á
Manuel López, cuyas demás circunstan-

(Núm. 3.122.) (B.- 2.929.) Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Manuel García,
Ricardo de la Cruz y Fernando Menén-
dez á la pena de diez días de arresto á
cada uno y las castas por partes iguales.

mero. (B.-í 83ó,)
(Núm. a.g38 )

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay yGarcia Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí

Imp.y MI.SI.
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